RES.Nº 161/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0008408, Ent.N° 6550/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 87/2016 convocada para la explotación comercial de deportes náuticos a motor en la playa La Rinconada de Piriápolis;
RESULTANDO:1) que el Ejecutivo Departamental dispuso la realización de la convocatoria de la referencia, no constando el acto administrativo correspondiente a dicha medida:

2) que el Pliego de Condiciones establece, entre otros: 2.1) en la cláusula 16 Literales b y c, que las oferentes deben presentar, conjuntamente con la propuesta, la siguiente información: 
a): en caso de ser persona jurídica, certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere, así como las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930; y b) recibo original de compra de pliego a nombre del oferente;
.     2.2) en la cláusula 18 que “A los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán los siguientes criterios de ponderación establecidos en el Artículo 39 de la memoria descriptiva: precio 55%,antecedentes e idoneidad: 30%; propuesta: 15%”;                                                  
3) que previo cumplimiento de la publicidad de precepto, con fecha 17/08/16, se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentaron las siguientes firmas: 

3.1)
PABLO NYCZKA: oferta – canon por la primer temporada: $ 120.000;

3.2)
JOSÉ LUIS SOSA (LOGIZUR Servicios): oferta - canon por la primer temporada: $ 160.000, aportando asimismo hasta 50 horas de paseo en moto o lancha por un costo estimado de U$S 4.5000;

4) que por nota de fecha 22/08/16, el Sr. PABLO NYCZKA, formula objeciones a la oferta presentada por el Sr. JOSÉ LUIS SOSA - LOGIZUR Servicios, en virtud de que el mismo carecería de antecedentes e idoneidad en el servicio a desarrollar, no cumpliendo con requisitos básicos de 5 o más años de experiencia en la zona a desarrollar el servicio ni acreditando fehacientemente actividades que habría llevado a cabo a partir del año 2005;                                       
5) que por Resolución del Municipio de Piriápolis, adoptada por unanimidad de 4 votos en 4 concejales presentes, se sugirió la adjudicación de la convocatoria a PABLO NYCZKA, en virtud de sus antecedentes e idoneidad, continuo apoyo a las actividades realizadas por el Municipio, realización de eventos como futbol playa campeonatos internacionales, etc. manifestando asimismo que las objeciones formuladas por el Sr. Nyczka (Resultando 5) no pesaron al momento de designar al adjudicatario;                                 
6) que analizadas las propuestas presentadas, la Comisión Asesora de Contrataciones, en informe de fecha 21/10/016, señala que ambas ofertas cumplieron con las especificaciones del pliego que rigió la convocatoria, aconsejando la adjudicación del llamado a la firma PABLO NYCZKA, por un canon para la primer temporada de $ 120.000,;-


                      7) que por Resolución Nº 08109/2016 de fecha 09/11/16, el Ejecutivo Departamental dispuso, ad referéndum del dictamen de este Tribunal, la adjudicación de la licitación en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, entre el 1º/12/16 y el último día  de Semana de Turismo 2017, plazo que conforme a las previsiones del pliego que
rigió la convocatoria podrá ser prorrogado, año a año, hasta la finalización del actual período de gobierno. Dicha resolución fue notificada a la adjudicataria, con fecha 10/11/16;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos. 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo.29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete;

2) que en el caso concreto, los requisitos previstos en el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria (Resultando 2) resultan observables o no, según cuál de las dos normas –Artículo 23 o 25 de la Ley 19.355- se aplique;                      
3) que en razón a lo expresado en los anteriores Considerandos, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente Licitación;                     
4) que los ículos 48 Literal C), 65 Inciso 12 y 68 Inciso 3 del TOCAF, preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos previstos en los pliegos, estableciendo la ponderación de cada uno;
5) que en la hipótesis de la referencia, si bien el pliego indica los factores y el máximo porcentaje a asignarles (Resultando 3), la Administración omite la evaluación de las ofertas y la aplicación de las pautas objetivas para determinar el porcentaje que en definitiva correspondería a cada una de las ofertas;                                    
6)  que no se ha dado cumplimiento a los dispuesto en las Resoluciones de este Tribunal  de fecha 11/05/05 y 28/03/07, atento a que el plazo de la concesión se inició el 1º de diciembre pasado;                         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Denunciar a la Junta Departamental de Maldonado; y
3)  Devolver las actuaciones.
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